
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO  (VALLE DEL CAUCA) 

================================= 

S  E  C  R  E   T  A  R   Í  A  

================================= 

                   

 

A despacho de la  señora Juez, informándole que la demandada RENGIFO 

VILLA, dentro del término de ley y a través de Mandataria Judicial, desplegó 

el “Derecho de Defensa y Contradicción” que le asiste dentro de este juicio, 

formulando varias “Excepciones de Fondo”, como se colige del escrito y sus 

anexos obrantes en el compaginario. 

 

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), mayo 9 de 2023 

  

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 0664.-    

“EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA” –S.S.-   

RADICACIÓN #2022-00392-00.- 

DEMANDANTE: “BANCO BBVA COLOMBIA S.A.” 

DEMANDADA: PAULA ANDREA RENGIFO VILLA         

(TRASLADO EXCEPCIONES MÉRITO Y RECONOCE PERSONERÍA 

APODERADA OBLIGADA)       

                                                                    

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                             

                   Cartago (Valle del Cauca), nueve (9) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023)                                                   

 

 

La demandada PAULA ANDREA RENGIFO VILLA, actuando por intermedio de 

Personera Judicial y en término legal, ha ejercido el “Derecho de Defensa y 

Contradicción” que le asiste al interior de este proceso “EJECUTIVO”, de 

Menor Cuantía, avivado por la casa financiera “BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A.”, presentando para tal efecto escrito que irrumpe de fondo las 



pretensiones del actor, excepciones de fondo que intituló como “Cobro de lo No 

Debido y Lleno del Título Sin Atender las Instrucciones Pagaré 

001130259099600170694”, “Dominio Abuso del Derecho y Abuso de la 

Posición Dominante-Cobro de lo No Debido”, “Compensación Frente al Pagaré 

00130158659614356259", “Compensación”, “Cobro de lo No Debido Pagarés 

00130158645002231496 y 0013022900250002462571”; por consiguiente, 

estima esta Falladora que se hace necesario dar acatamiento a lo normado en el 

artículo 443 del Estatuto General Adjetivo, descorriendo el traslado de rigor a 

la entidad crediticia demandante, para que, si a bien lo tiene, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación que por Estado se lleve a cabo de este 

proveído, se pronuncie sobre aquel, adjunte y/o peticione las pruebas que estime 

convenientes y que sean conducentes. 

 

 

De otra parte, se tiene que un vez verificado el Control de Legalidad 

correspondiente a esta etapa procesal, como lo arguye el artículo 132 del 

Régimen General del Proceso, encuentra este Despacho que, por el momento, no 

concurren vicios que puedan originar invalidez alguna de lo hasta ahora 

desplegado; por lo tanto, así se declarará en la resolutiva de este auto. 

 

 

Para Concluir, y habida cuenta que la obligada RENGIFO VILLA ha comparecido 

al proceso por intermedio de Representante Judicial, otorgando para tal efecto 

el respectivo Poder y; como quiera que éste reúne los requisitos legales, habrá 

de tenerse entonces a la Abogada VALENTINA GONZÁLEZ RENGIFO como su 

Personera Judicial, para que de acuerdo con las facultades allí concedidas, 

despliegue el cargo en ese sentido. 

                                       

 

Suficiente lo excogitado, para que el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 

 

R   E   S   U   E   L   V   A 

 

 

PRIMERO: SEÑALAR, que por el momento, no frecuentan vicios de NULIDAD 

que puedan rescindir de lo hasta ahora operado procesalmente en este juicio 

(artículo 132 del Código General del Proceso). 

 

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda, a través de la enunciación de 

varias “Excepciones de Mérito” por parte de la demandada PAULA ANDREA 

RENGIFO VILLA en contra de las pretensiones del ejecutante “BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A.”. 



TERCERO: Por el término de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

siguiente a la notificación por Estado de esta providencia, córrase traslado al 

demandante “BANCO BBVA COLOMBIA S.A.” del “Escrito Exceptivo” que en 

término hábil exteriorizó, por intermedio de Apoderada Judicial, la obligada 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA, para que, si lo estima conveniente, se 

exprese sobre el mismo, acompañe y/o tribute las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente, conforme al Poder 

otorgado y con las facultades allí descritas, a la Abogada VALENTINA 

GONZÁLEZ RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía #1.112.792.200 

expedida en Cartago (Valle), y la tarjeta profesional #380.135 del Consejo 

Superior de la Judicatura, correo electrónico: 

valentinagonzalezrengifo@gmail.com, como Acudiente Judicial de la encartada 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA. 

 

                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                          

 

 

LA JUEZ,                          

                         
                                      MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 
 

 
 

 



Doctora 

MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

Juez Tercera Civil Municipal  

Cartago Valle 

 

 

 

VALENTINA GONZÁLEZ RENGIFO identificada con cédula de ciudadanía No. C.C. 

No. 1.112.792.200 de Cartago y T.P. 380135 del C.S.J., obrando en calidad de apoderada 

Judicial de PAULA ANDREA RENGIFO VILLA, identificada con cedula de ciudadana N° 

66.921.003 por medio del presente escrito me permito presentar dentro del término legal 

correspondiente y ante su despacho, contestación a la demanda propuesta por la 

demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA S.A” así: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. El pagaré 00130259099600 170694 si 

fue  constituido, pero no por la suma de $11.437.095.50 sino, por una obligación inicial de 

$15.000.000. El saldo de la obligación al momento de ser llenado el título no corresponde  

lo debido porque mes a mes el entidad financiera hizo cobros no pactados en el titulo valor, 

a más de que determinó la obligación incluyendo el pago por concepto de seguros. Se 

sustentará este hecho a través de la excepción cambiaria en el acápite correspondiente.  

 

SEGUNDO: El hecho tercero ES PARCIALMENTE CIERTO. Se trata del pagaré 

001301586596143562259, crédito de libranza,  con un monto inicial de la obligación de 

$120.000.000. No es cierto que el crédito haya sido incumplido, porque el pagador mes a 

mes ha descontado lo correspondiente a las obligaciones perseguidas y para el 8 de 

marzo de 2022 fecha en la que hizo exigible la cláusula aceleratoria de la obligación, 

aquella  se encontraba al día, como se probará y con saldos a favor del sujeto pasivo.  

Resulta llamativo que si la entidad financiera hizo uso de la cláusula aceleratoria del plazo 

continúe descontando mes a mes la cuota correspondiente desconociendo su propio acto. 

 

TERCERO: el hecho QUINTO ES PARCIALMENTE CIERTO. Corresponde, a una 

obligación originada en tarjeta de crédito, de la que no tengo documentos que me permitan 

ejercer mi derecho de defensa, atendiendo que la entidad financiera no volvió a enviar 

extractos y bloqueó mis ingresos a sus canales de atención. En el acápite correspondiente 

Ref.:    CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA 
Rad.:    761472032002 2022-00392-00 
Demandante:  BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandados:  PAULA ANDREA RENGIFO VILLA 



solicitaré se invierta la carga dinámica de la prueba y anunciaré dictamen pericial.  

 

CUARTO: el hecho SEPTIMO  ES PARCIALMENTE CIERTO: Corresponde, a una 

obligación originada en tarjeta de crédito, de la que no tengo documentos que me permitan 

ejercer mi derecho de defensa, atendiendo que la entidad financiera no volvió a enviar 

extractos y bloqueó mis ingresos a sus canales de atención. En el acápite correspondiente 

solicitaré se invierta la carga dinámica de la prueba y anunciaré dictamen pericial.  

 

QUINTO: ES CIERTO EL HECHO NOVENO, existen las instrucciones dadas, de 

ello da cuenta la prueba documental allegada.  

 

SEXTO: ES CIERTO EL HECHO DECIMO así se pactó en los documentos anexos.  

 

SEPTIMO: EL HECHO  ONCE  ES PARCIALMENTE CIERTO, los pagarés 

aportados como recaudo ejecutivo fueron llenados sin atender las instrucciones. Se 

demostrará que las sumas allí consignadas no corresponden al monto de las obligaciones 

insolutas. Los pagos efectuados por la poderdante no fueron aplicados atendiendo 

principio de literalidad de los títulos valores, porque la entidad de manera arbitraria (i) ha 

cobrado mes a mes en todas las obligaciones  “otros gastos” (ii) ha dejado de aplicar 

abonos en el caso del crédito de libranza (iii) y llenó los espacios en blanco de los pagarés 

sin atender el saldo real, incluyendo los valores por concepto de seguros, “otros gastos”  

“gastos de cuota”  y estos no pueden ser cobrados a través de la acción cambiaria de 

cobro, y se reputan como intereses. 

 

 

OPOSICION A LAS PRETENSIONES Y EXCEPCIONES DE FONDO  

 

Me opongo a cada una de ellas, por las razones que paso a exponer señora Juez:   

 

PRIMERA: EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO y LLENO DEL TITULO 

SIN ATENDER LAS INSTRUCCIONES  PAGARE 00130259099600170694. 

 

HECHOS:  

 

(a)  La entidad no respetó las instrucciones de la carta que suscribió la demandada 

facultando para su diligenciamiento, los espacios es blanco fueron llenados con sumas de 

dinero que no adeuda la ciudadana, por lo que, la suma por la que se diligenció no es la 

que adeuda, o de otra manera, el pagaré no reporta lo que realmente adeuda la 

demandada (la mora). El saldo actual es de $7.619.652.91 según extracto del mes abril 

de 2022, por lo que para el día de presentación de la demanda no debía $11.437.095.50 

como faltando a la buena fe y a la verdad el Banco lo plasmo. 



   

(b) Las consecuencias de llenar el titulo sin atender la instrucción de que la 

obligación no corresponda a lo debido, trae como efecto que el titulo no pueda cobrarse 

por desatender la autorización del deudor  o en su defecto, la inobservancia de las 

instrucciones impartidas para llenar los espacios en blanco dejados en un título valor 

obliga a ajustar el documento a los términos verdadera y originalmente convenidos entre 

el suscriptor y el tenedor, como, verbigracia, reduciendo el importe de la obligación cartular 

al valor acordado o realmente debido. 

 

(c)El pagaré en cita – 00130259099600170694-  fue llenado con un saldo que 

caprichosamente el banco plasmó, resultado de una liquidación inconstitucional porque incluye lo 

adeudado por seguros, y otros conceptos, este mes la suma de $8.592.07 por este último criterio, 

suma que se reputa intereses, por lo que se puede afirmar que  hace cobros no pactados en el titulo 

valor y los incluyó en su extracto mes  a mes,  alejándose de lo que puede perseguir conforme a la 

ley, artículo 782 del Código de Comercio. Es que el Banco solo puede cobrar lo pactado y se pactó 

un préstamo de capital,  sobre este intereses de plazo, en ningún momento de pactaron otros cobros. 

 

(d)El lleno del título sin atender la carta trae como consecuencia que el titulo pierda toda 

eficacia, en su defecto, la inobservancia de las instrucciones impartidas para llenar los espacios en 

blanco dejados en un título valor  impone ajustar el documento a los términos verdadera y 

originalmente convenidos entre el suscriptor y el tenedor, como, verbigracia, reduciendo el importe 

de la obligación cartular al valor realmente debido.  

 

(e)De importancia es informar que la parte que represento denunció ante la Superintendencia 

Financiera que el BBVA no cuenta con canales de atención para sus usuarios, lo que se sustenta 

con el archivo anexo a esta contestación denominado 

. 

 

  Es por lo dicho es que solicito al Juez, requiera a la entidad financiera para que aporte la 

liquidación que mes a mes hizo del pagaré 00130259099600170694, y los extractos mes a mes, 

donde conste en cada columna el capital, abonos y como se aplicaron  los cobros  por concepto 

de intereses de plazo y de mora mostrando la tabla mes a mes, cobros por seguros,  cobros 

por otros gastos, otros cobros, gastos cuota, abonos efectuado,  y demás que incluyó en los 

extractos que envió hasta el año 2021. 

 

Una vez recibida esta información presentaré dictamen pericial a efecto de probar los 

hechos de la excepción planteada, pues si bien es cierto el momento oportuno para aportar la 

prueba es en la contestación de demanda, también lo es, que estoy en imposibilidad de 

adelantar la prueba sin los documentos que requiero y que están en poder de la entidad vigilad 

que ha abusado de su posición dominante, negando el acceso a mi  poderdante a cualquier 



tipo de información sobre estos pagarés, por lo que mi representada cuenta con algunos del 

año 2019,  algunos e esta anualidad, y se necesita la liquidación que detalladamente debe 

hacer la entidad financiera mes a mes sobre los saldos, una vez pueda ser comparada con 

algunos extractos que posee. 

 

Mi representada está en imposibilidad de presentar derecho de petición ante la 

entidad financiera para cumplir con el requisito del  inciso segundo del artículo 173 del 

Código General del Proceso, como se demuestra con la queja que formuló la demandada 

ante la Superintendencia Financiera de Colombia  en el mes de noviembre de 2022, por 

ausencia de canales de atención de la entidad vigilada, misma que se aporta como prueba, 

y que mereció solicitud de reconsideración dentro de la referencia 211352 y referencia 

1131669411687458358 de la entidad de vigilancia y control  y que nunca tuvo respuesta 

de fondo  frente al reclamo por ausencia de  los canales de comunicación:  

 

 

 

SEGUNDA:  EXCEPCION FRENTE AL PAGARE 00130158659614356259 Apalanco el 

ataque e las pretensiones que dimanan de este título valor las   EXCEPCIONES QUE 

DENOMINO ABUSO DEL DERECHO y ABUSO DE LA POSICION DOMINANTE-

COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

(a) Corresponde decir frente a la pretensión No. 2 que me opongo, porque tiene 

génesis en una obligación –CREDITO E LIBRANZA- que se cobra actualmente mes a mes 

a través de descuentos de nómina. Puede decirse que,  El acreedor no puede acelerar 

el plazo y al mismo tiempo cobrar por instalamentos.  

 

(b) Aplica para este caso la premisa expuesta en párrafo precedente porque la 

sentencia C-332/01 determinó enfáticamente que las cláusulas aceleratorias de plazo 

otorgan al acreedor el derecho de cobrar el total de una obligación que se hubiese pactado 



por instalamentos. El plazo se extingue debido a la mora del deudor, y se hacen exigibles 

de inmediato los instalamentos pendientes.   

 

Como es un crédito de libranza, al hacerse exigibles los instalamentos pendientes 

el 8 de marzo de 2022, no existe la obligación a plazos, lo que conlleva a que  de 

inmediato deban cesar los descuentos que por crédito de libranza se hacen de la 

cuenta de nómina de la demandada, y esas sumas descontadas a partir del 8 de marzo 

de 2022, se deben aplicar como abono a esta obligación una vez efectuada la liquidación 

en este asunto.  

 

Es que no puede obviarse, que, una vez el acreedor declara vencido el plazo, este 

no se puede restituirse, prohibición establecida en el artículo 69 de la Ley 45 de 1990, 

que es un límite taxativo al ejercicio de los derechos que tiene el acreedor. 

 

(c) Significa que  se presenta un cobro ilegal que da lugar a un cobro excesivo de 

intereses en perjuicio del usuario del sector financiero- Nótese que el Banco cobra 

entonces intereses de plazo, intereses de mora, el total del capital debido y encima de 

esto por cuotas y el total del capital.  

 

Nada más violatorio de las normas legales y constitucionales, que la actividad 

desplegada en este caso por una entidad del sector financiero que desarrolla una actividad 

regulada y controlada, y no puede cohonestarse tan grosera violación a la ley.  

 

(d) Mes a mes se efectúan los descuentos de nómina,  y acelerado el plazo esté 

deja de existir siendo violatorio del debido proceso y del principio de confianza legítima, 

permitir que el banco siga aplicando la libranza mes a mes y a la vez se aplique un 

embargo de salario. Entonces cabe preguntarse,  si cobra mes a mes como es posible 

que en la demanda diga que acelera el plazo y siga cobrando por cuotas mensuales?  

Entonces, cual es el capital que se hizo exigible? pretende seguir con la libranza cobrando 

por cuotas y a la vez cobrar todo el capital ? 

 

 TERCERO: EXCEPCION DE COMPENSACION  FRENTE AL PAGARE 

00130158659614356259 

 

Existen sumas a favor de la demandada que el banco no ha reintegrado con ocasión 

de este crédito de libranza de la pretensión 2 pagare 00130158659614356259. 

 

(a) Ha cobrado seguros por sumas superiores a la prima pactada,  los incluyó en la 

cuota mes a mes, y  Segundo,  ha efectuado descuentos de libranza en exceso mes a 

mes de la nómina de la Rama Judicial y no ha devuelto los saldos a favor de mi defendida.  

 



Respecto de la primera hipótesis la siguiente es prueba de este hecho, aparece 

extracto que liquida el seguro.  

 

 

 

  (b) El cobro por $72.500 por seguro de vida ha sido mensual desde el inicio 

del crédito. A continuación aparece certificación de la compañía de seguros que informa 

a cuánto asciende el valor de la prima para ese mismo mes de este extracto. Esta prueba 

documental es demostrativa de que lo cobrado  por seguros de vida es una suma que 

difiere de la pactada con la compañía de seguros que ella misma impone, y fue cobrada 

en exceso por la entidad demandante. En resumen cada mes cobró $72.600 de prima de 

seguros cuando en realidad era de $45.827. Este dinero debe reintegrarlo, se reputa 

intereses y debe aplicarse la sanción, pues en el caso de cobros excesivos por cualquier 

concepto,  no existe duda de que  esas sumas se reputan intereses y el acreedor perderá 

todos los recibidos y una suma igual conforme lo dispone el artículo 72, Ley 45 de 1990”. 



 

 

Debe ser aplicada la sanción de que tratan los artículos 64, 68, 69, y 72 de la Ley 

45 de 1990 en lo cobrado en exceso. 

 

  (c) El monto de lo debido por el cobro excesivo sobre este pagare será determinado 

con la presentación de un dictamen pericial que anuncio. Para ello se requiere que el 

Banco remita los extractos mensuales de este crédito, porque mí representada esta en 

imposibilidad de presentar peticiones ante la entidad financiera como se demostrará y no 

los envía regularmente. 

 

  (d) Establecido exactamente lo que la entidad cobro mensualmente de manera 

ilegal - por primas de seguros- se fijará la suma cobrada en exceso, se establecerá el valor 

real de la cuota que no debe incluir la prima de seguros, y se  determinará  el monto de la 

sanción por cobro excesivo de intereses. 

 

  (e) Es importante lo expuesto, porque ese cobro de seguros mediante acción 

cambiaria, incluyéndolos en los saldos cobrados, es ilegal porque el Código de Comercio 

artículo 782 determina que es lo que se puede cobrar a través de la acción cambiaria  y 

es taxativa al enumerar que únicamente se puede pretender el pago: 

 

1) Del importe del título o, en su caso, de la parte no aceptada o no pagada; 

 

2) De los intereses moratorios desde el día de su vencimiento; 

 

3) De los gastos de cobranza, y 

 

4) De la prima y gastos de transferencia de una plaza a otra. 

 

  Es así que, para el cobro de los seguros debe ejercitar una acción diferente 

demostrando que los pagó a la entidad aseguradora, repitiendo así contra el usuario del 

sector financiero. No demostrado el pago de esos seguros en esta especie litigiosa, no 

puede cobrar seguros, que además no se ejecutan por medio de acción cambiaria, se 

repite. 



 

  (f) Al hacer uso de la cláusula aceleratoria ha debido el Banco excluirlos del saldo 

de la obligación que declaró vencida y devolver los que ha seguido cobrando desde el 9 

de marzo de 2022 cuando aceleró el vencimiento del capital total.  

 

 También debe excluirse el cobro mensual que ha realizado por gastos de cuota por 

valor de $ 58.000 mensuales porque esa suma de dinero no fue pactada en el pagare, a 

más de que los bancos obtienen sus ganancias de los intereses de plazo según lo ordena 

el Decreto 1702 de 2015.Esas sumas deben devolver a la demandada lo que se tasara 

con el dictamen pericial que se anuncia, una vez la entidad financiera haga entrega de los 

documentos solicitados. Anexo denominado Histórico con cobro de gastos.  

 

Se refiere la norma al artículo 68 de la Ley 45 de 1990 que dispone en relación con 

las obligaciones mercantiles de carácter dinerario, independientemente de su otorgante, 

que: “(…) Para todos los efectos legales, se reputarán intereses las sumas que el acreedor 

reciba del deudor sin contraprestación distinta al crédito otorgado, aun cuando las mismas 

se justifiquen por concepto de honorarios, comisiones, u otros semejantes. Así mismo, se 

incluirán dentro de los intereses las sumas que el deudor pague por concepto de servicios 

vinculados directamente con el crédito en exceso de las sumas que señale el reglamento. 

(…)”; Que el numeral 1.5 del Capítulo I, Parte II, cobros que conforman intereses, de la 

Circular número 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia dispone que: 

“Dado que los intereses son réditos de un capital, debe entenderse incluidos en ellos tanto 

lo que se cobra por ceder el beneficio de hacer uso del dinero, como por asumir el riesgo 

que ello representa y, en general, todas las cargas de tipo accesorio que se derivan para 

el acreedor respectivo, con excepción de los impuestos directos que se causen, como 

podrían ser los estudios de crédito y los costos de control y cobranza normal u ordinaria, 

resultando así remunerada con tales réditos y en su integridad, la operación financiera. 

   

(g) Eso cobros excesivos han sido reiterados frente a este pagare,  esto fue motivo 

otra queja que  obligó a la vigilada a aclarar al pagador que la obligación correspondía a 

una cuota inferior  y que para el mes de noviembre de 2022 se actualizaría con pagaduría 

el valor de la cuota, para que cesaran los excesos. (EMAIL CERTIFICADO de 

Correspondencia 399162@certificado.4-72.com.co Enviado: miércoles, 19 de octubre de 

2022 3:33 p. m. Para: valenpaula2013@outlook.es valenpaula2013@outlook.es Asunto: 

23311141000 (EMAIL CERTIFICADO de correspondencia@superfinanciera.gov.co) 

 

  Se inserta pantallazo sobre la insistencia de la demandada ante el pagador y BBVA 

a efecto de que cesen descuentos excesivos de la entidad financiera: 

mailto:399162@certificado.4-72.com.co
mailto:valenpaula2013@outlook.es


 

   

 (h) Como la demandante no es atendida por el Banco, requiere presentar dictamen 

pericial, pues tiene derecho a presentar una liquidación conforme a lo pactado en el pagare 

y el plan de pagos, excluyendo los seguros de la liquidación de la cuota mensual, con el 

monto de los seguros que realmente corresponde, siendo imperioso que se invierta la 

carga de la prueba dado que se requiere de los extractos mensuales, una liquidación 

detallada del banco mes a mes que muestre la tasa de interés que aplico, se reintegren 

los intereses de plazo al crédito a partir del la fecha de aceleración de la obligación que 

es el 8 de marzo de 2022,  pues no puede cobrarse plazo y mora coetáneamente. La 

entidad debe presentar el pago de los seguros que ha hecho cada mes porque estos se 

liquidan fuera de la cuota dado que no generan intereses de mora. 

 

  La ausencia de canales de comunicación impide la presentación de la prueba 

pericial con la contestación, con mayor razón cuando la entidad sin anuencia de la 

demandada ha modificado las condiciones del crédito de libranza, como se prueba con 

quejas interpuestas ante la superintendencia financiera. Cito: 



 

( 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



 

(i) Que significa  lo dicho, pues que el Banco nunca abonó al crédito los cobros 

excesivos por seguros que hizo mensualmente, por otros cobros, gastos y otros conceptos 

pese a los reclamos.  

 

(j) Se debe condenar a la sanción por cobro excesivo de intereses, pues toda suma 

cobrada fuera de la convención se reputa como tal, aplicar la perdida de aquellos, con la 

respectiva sanción. 

  

PETICION  CONSTITUCIONAL  

 

Es obligatorio que  se ordene a la entidad financiera informar al pagador de la rama 

judicial INMEDIATAMENTE que no puede seguir haciendo descuentos de nómina a mi 

representada, porque la obligación fue declarada en mora,  y no hay lugar  ya al cobro por 

instalamentos y es evidente la vulneración del debido proceso, máxime que, acelerado el 

plazo este no se puede restituir. Un análisis en contexto lleva a asegurar que a la actora 

se le lesiona el mínimo vital al enfrentar la solicitud de embargo por el total del capital y a 

la vez, el cobro del mismo crédito a plazos.   

 

  QUINTO COMPENSACION, debe ser declarada  porque el Banco BBVA adeuda a 

mí representada, $1.536.969,70, por cobros indebidos de un crédito de vivienda que tuvo 

en ese banco. Se inserta prueba. 

 

Respecto de esta es llamativo que la entidad nunca hizo devolución de esta suma, 

informa después de múltiples llamados de atención de la Superintendencia, que es cierto 

que  adeuda y que que hizo abono en cuenta -pero la demandada  expresamente expuso 

que debía ser abonado en cuenta del Banco de Occidente porque todo dinero que le 

consignaban la entidad lo retiraba abusivamente como abono a intereses. Mi poderdante 

nunca retiro el dinero, nunca apareció en su saldo, y por ende, no le fue entregado y menos 

aún abonado a intereses. Era imposible abonarlo a intereses porque la obligación que lo 

genero se pagó totalmente. Entonces, quien decide si lo abona o no, o a cual crédito? 



pues el usuario del sector financiero, quien nunca expreso esa voluntad ni lo recibió.    

 

  Más grave aún es que para la fecha en que le banco hizo la consignación a mi 

cuenta de ahorros esta ya estaba cancelada, era imposible retirarlo, como se demuestra 

con la queja interpuesta y derecho de petición que se enviara a la sede del Banco de la 

ciudad de Pereira, denominada la Rebeca, actuación abusiva aceptada por el Banco 

BBVA. Se prueba con anexo denominado Banco Dispone de Recursos Rechazados. Cito: 

 

 

 

Otra suma que el Banco adeuda del crédito de libranza  son $547.834, porque era 

habitual que descontara valores superiores a los pactados, y después de muchas quejas 

finalmente accedió a devolver parte de este cobro de lo no debido, sin que materializara 

la entrega del saldo a favor de Paula Andrea Rengifo Villa.  

 

A continuación se inserta la prueba del dinero a favor: 

  



   

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2021  

  

  

  

  

Señora  

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA  

Calle 19 No.3G – Norte – 21 valenpaula2013@outlook.es Cartago – Valle del Cauca   

  

  

REF.: SUPERINTENDENCIA FINANCIERA No. 2021163871-001-000   

  

Respetada señora Paula,       

  

Un cordial saludo de BBVA Colombia.  

  

Nos dirigimos a usted en atención a su reclamo presentado el día 28 de julio de 2021 por 

intermedio de la Superintendencia Financiera de Colombia, donde manifiesta su 

inconformidad con los cobros generados en el crédito finalizado  en 6726 , a continuación 

nos permitimos ofrecer respuesta a su  interrogante.  

  

Inicialmente, aclaramos que en cumplimiento de la Circular 007, definida para el manejo 

de la Pandemia, se determinaron mecanismos adecuados para ofrecer a nuestros clientes 

alternativas de cumplimiento de sus obligaciones durante  la crisis sanitaria para el  pago 

de los valores correspondientes a las cuotas mensuales (capital, intereses corrientes y 

seguros deudores), los cuales fueron dispuestos para pago por parte de los deudores 

financieros  de manera cómoda y proporcional una vez terminaron los períodos de alivio 

otorgados.  

  

De acuerdo a la revisión efectuada para su caso, en primera instancia evidenciamos que 

efectivamente el asesor le indicó que no se realizarían  aumentos sobre la cuota mensual  

después de finalizado el alivio.   

Por lo anterior, hemos decidido corregir el  cobro que se causó  por intereses corrientes 

en  las cuotas causadas en los meses del periodo de  alivio para el crédito en mención, 

por esta razón procederemos a reintegrar a su favor los recursos pagados bajo este 

concepto, los cuales serán abonados directamente a su cuenta de ahorros 9306 en los 8 

días hábiles siguientes a partir de la fecha de emisión del presente comunicado, el valor 

de estos recursos es  de $ 1.536.969,70.  

  



  

Tu seguridad financiera es importante…  

   

Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS 

solicitando que entregues información confidencial como claves y códigos de 

activación que lleguen de nuestras aplicaciones o productos.  

1  

   

En segunda instancia, le comunicamos que efectivamente el pago realizado el día 28 de 

abril de 2021 fue distribuido de la siguiente forma:   

  

Capital: $43.634.494,31        

Intereses: $1.776.414,78                 

Gastos: $55.672  

  

El mencionado pago, anuló en su totalidad el crédito finalizado en 6726. Los términos y 

condiciones del Programa de Alivio de BBVA COLOMBIA, se encuentran disponibles 

para su  consulta  mediante  nuestra  página  web:  

www.bbva.com.co/personas/promocion/coronavirus.html.  

  

Sea la ocasión para ofrecerle nuestras más sinceras disculpas por las molestias que 

esta situación le ha podido causar.  

  

Recuerde que si necesita consultar o realizar transacciones de sus productos, cuenta 

con nuestro portal transaccional www.bbva.com.co y la Banca Móvil.  

  

Nos despedimos reiterando que nuestro mayor interés es atender con claridad y 

transparencia sus inquietudes.  

  

  

Cordialmente,  

  

  

  

BBVA COLOMBIA   

Servicio al Cliente  

Copia - Superintendencia Financiera  

/Elena.C.  

http://www.bbva.com.co/personas/promocion/coronavirus.html
http://www.bbva.com.co/
http://www.bbva.com.co/
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 Estas sumas deben ser abonadas al crédito de libranza. 

 

QUINTO:  EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO PAGARES 

00130158645002 231496 y 0013022900250002462571 

 

  Me opongo a las pretensiones 3 y 4, pagares 00130158645002231496 y 

001302590500027651 porque las sumas por las cuales se llenaron los títulos valores 

obedecen a cobros que no respetan los principios rectores de aquellos documentos.  Se 

incluye cobro de seguros, ha habido cobro excesivo de intereses, porque mes a mes la 

entidad ha cobrado gastos y otros conceptos no pactados, sumas que se reputan 

intereses.  Hecho que se demostrará a través de los medios probatorios idóneos.  

   

Mi representada esta en imposibilidad de presentar medios defensivos precisos 

porque la demandada no le remite extractos, tampoco cuenta con el plan de pagos, ni los 

números de identificación de estos en la forma en que se diligenciaron, corresponde con 

extractos recibidos, o créditos conocidos, siendo imposible que existan otras obligaciones. 

La confusión es que no se puede determinar cuál es el cupo rotativo y cual tarjeta de 

crédito, por ejemplo, este mes ha recibido el siguiente extracto, pero es imposible 

determinar a cuál de estas dos obligaciones corresponde porque no se refiere a los 

pagarés cobrados.  No obstante señala el monto de una obligación inferior a las dos 

pretendidas en los pagarés que nos ocupan. Ante la imposibilidad  de precisar, interpongo 

la excepción de  COBRO DE LO NO DEBIDO, porque este extracto debe corresponder a 

una de estas dos obligaciones. Tiene vocación de prosperidad atendiendo que está más 

que demostrada la mala fe de la entidad demandante, en este caso también lleno los 

títulos con una suma que no adeuda mi representada, cobro excesivo de intereses, y otros 

cobros que se demostraran con el dictamen pericial correspondiente. En uno u otro aso, 

reporta una obligación menor y no existen más obligaciones que pueda tener mi 

representada. 

 



La entidad financiera abusando de su posición dominante, presenta una demanda 

con unos títulos valores con referencias que mi representada no puede identificar, no se 

puede establecer a cual obligación corresponden realmente.  Basta mirar el siguiente 

extracto, que no se refiere a los números con los cuales se rotularon estos pagares. 

 

 

 

Una vez el banco allegue una  liquidación conforme a lo pactado en el pagare y el 

plan de pagos, excluyendo los seguros de la liquidación de la cuota mensual, con el monto 

de los seguros, se presentara dictamen pericial a fin de establecer los montos realmente 

adeudados.      

 

Es imperioso que se invierta la carga de la prueba dado que se requiere de los 

extractos mensuales, una liquidación detallada del banco mes a mes que muestre la tasa 

de interés que aplico, y la identificación de la obligación a que se refiere cada pagare, 

acorde con los extractos.  

 

SOLICITUDES PROBATORIAS  

 

Merece atención que el Banco actor cerró los canales de comunicación con la 

demandada, no envía los extractos de estos créditos de manera regular, y para ejercer el 

derecho de defensa y contradicción se anuncia la presentación de dictamen pericial, una 

vez el Banco aporte al proceso las liquidaciones mes a mes de cada uno de los créditos 

que muestren la columna de intereses, la tasa aplicada por intereses de plazo y/o mora, 

el cobro de seguros, y los pagos efectuados así como los extractos mensuales, pago de 

seguros, y plan de pagos.  

 

Esta documentación ha sido solicitada por la actora sin éxito, inclusive ha formulado 



queja ante la Superintendencia Financiera porque no existe canal de comunicación con la 

entidad para acceder a ningún documento.  

   

  DOCUMENTAL  

 

Se aportan documentos que contienen peticiones a la Superintendencia Financiera,  

que demuestran los hechos de la contestación de la demanda.  

 

1. Derecho de petición dirigido a la Superintendencia Financiera de Colombia para 

que remita las diligencias completas sobre las quejas REF: 211352 REF: 

1131669411687458358 y 208599 REF:  1131669411687458358  en la que la 

demandante denuncia ausencia de canales de atención para solicitar detalles 

de los créditos, liquidaciones, documentación. Se acompaña archivo electrónico 

de la queja y se presenta derecho de petición para su remisión completa. 

 

2. Anexo denominado Banco Dispone de Recursos Rechazados. Prueba de los 

recursos a favor de la demandante excepción de compensación. Se presenta 

derecho de petición a la entidad de Vigilancia y Control  pues hubo denuncia del 

caso.  Radicada REF.: SUPERINTENDENCIA FINANCIERA No. 2021163871-

013-000 . se anexa pantallazo, esta replica nunca fue atendida y el BBVA se 

apropio de los recursos que debía devolver a la demandante. Demostrativa de 

la excepción de compensación.   A continuación solicitud expresa de la 

demandante para que no fuera abonado el dinero a su cuenta que ya había sido 

cancelada. 

 

 

 



 

 

 

 

 

3. Pantallazo donde reitero a la seguradora el Banco ausencia de canales de 

atención y  la ausencia total de información del Banco BBVA sobre las 

condiciones de los créditos, demuestran que la demandante debe acudir 

siempre ante la Superintendencia Financiera por ausencia de canales de 



atención.  

 

 

 

4. Correo electrónico donde consta queja porque la entidad nunca devolvió 

saldos a favor de la demandada, ante su pagador que efectuó  descuentos por 

valor superior.  

 

 

 



5. Derecho de petición a la Superintendencia Financiera REF 00220730 REF 

1131672217633980984 sobre la no respuesta a una petición de información 

sobre cobros excesivos, y que motivo el siguiente correo electrónico  a la 

entidad de vigilancia  el 21 de enero de 2023. 

 

 

6. Queja del 25 de noviembre de 2022 enviada a la Superintendencia sobre la 

incorrecta información que remite el BBVA  la entidad pagadora, sobre el 

crédito de libranza. Se aportara derecho de petición  que se enviara a la 

entidad, en la fecha a efecto de que remita el expediente completo. REF 

203270 Y 1131664974788241152. 

 

 



 

 

7. Se anexa escrito del 30 de noviembre de 2022 en el cual el Banco BBVA culpa 

al pagador de la Rama Judicial, de las irregularidades  en el monto superior 

cobrado en las cuotas mensuales. Se denomina escrito del 30 de noviembre de 

2022. A continuación pantallazo de respuesta de la Oficina de Pagaduría de la 

Rama Judicial que señala que la información errónea proviene del Banco BBVA. 

Fechado 12 de diciembre de 2022. Crédito de  libranza. Se presentara derecho 

de petición a al entidad para que remita expediente completo.  

  

 

 

8. Derecho de petición al BANCO BBVA sede la Rebeca de la ciudad de Pereira, 

que será remitido a través de la Superintendencia Financiera, ara que certifique 

la fecha de cancelación de cuenta de ahorros de la demandante en esa sede, 

para demostrar que el Banco falto al principio de la buena fe, manifestando que 

consigno el dinero a una cuenta cancelada, que para el día de cancelación el 

saldo estaba en 0, y por ende nunca devolvió los recursos a favor de la actora.  

 

9. APORTO Derechos de petición con prueba de envío a la Superintendencia 

Financiera y BBVA  el primero para que remita las quejas que se han citado en 

expedientes completos para determinar su trazabilidad solicitudes de 

reconsideración que dieron inicio a tramites con nuevas referencias, 211352 

REF: 1131669411687458358 y 208599 REF:   1131669411687458358, REF 

2021163871-013-000, radicado 00208599 sobre ausencia de canales de 

atención y  la ausencia total de información del Banco BBVA. Radicado REF 

00220730 REF 1131672217633980984 sobre la no respuesta a una petición de 

información sobre cobros excesivos, y que motivo el siguiente correo electrónico  

a la entidad de vigilancia  el 21 de enero de 2023, queja del 25 de noviembre de 

2022, sobre el crédito de libranza. REF 203270 Y 1131664974788241152. O  y 

00220730, REF 21163871-013-000, REF 00220730 REF 

1131672217633980984 sobre la no respuesta a una petición de información 



sobre cobros excesivos, REF 203270 Y 1131664974788241152 y 203270 REF 

1131664974788241152 REF No. 2021163871-013-000. 

 

10. Aporto derecho de petición con prueba de envío al BANCO BBVA de la Oficina 

de La Rebeca ciudad de Pereira para que certifiquen  cuenta de ahorras y fecha 

de cancelación que la demandante tuvo en esa entidad, con el fin de demostrar 

que nunca pudo ser consignado saldo alguno a ese producto, porque estaba 

cancelado para el día en que el Banco manifestó que hizo el pago de saldo a 

favor del cliente hoy demandado, excepción de compensación.  

 

11. Aporto histórico de gastos, documento que demuestra que por el crédito de 

libranza se cobró mes a mes una suma que no fue pactada en el titulo valor y 

se reputa intereses, porque es conducta expresamente prohibida por la Le. 

 

DICTAMEN PERICIAL  

 

Se anuncia dictamen pericial, por lo que solicito al despacho que ordene a la 

entidad financiera aportar los documentos ya solicitados a saber:  

 

Liquidación mes a me de cada una de las obligaciones cobradas, conforme a lo 

pactado en los pagarés, el plan de pagos, excluyendo los seguros de la liquidación de la 

cuota mensual, con el monto de las  primas de seguros, otros cobros realizados, 

imputación a capital e intereses de cada uno de los pagos. Con el  fin de probar cada una 

de las excepciones. Es imperioso que se invierta la carga de la prueba dado que se 

requiere de los extractos mensuales, una liquidación detallada del banco mes a mes que 

muestre la tasa de interés que aplico, y la identificación de la obligación a que se refiere 

cada pagare, acorde con los extractos, así como los extractos mes a mes. Mi representada 

no ha tenido canales de comunicación con la demandante hecho que esta demostrado 

con las quejas sobre ese particular, adelantadas en la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  Manifestó mi representada y demostró, que nunca ha sido atendida por la 

entidad demandada, excepto cuando ha debido formular quejas, muchas de ellas 

precisamente denunciando la audiencia de canales de atención.  

 

  FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

  Articulo 781 y siguientes del Código de Comercio. 

 

Artículo 884 del Código de Comercio  “cuando en los negocios mercantiles haya de 

pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, este será el 

bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a 

una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos 



montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

72, Ley 45 de 1990”. 

 

  Si bien este artículo pareciera mandar a que, a título de sanción, el acreedor usurero 

pierda todos los intereses, remuneratorios y moratorios, el artículo 72 de la Ley 45 de 

1990, incorporado por referencia a dicha disposición, morigera la sanción. En tal sentido 

dispone dicho artículo, al prever que “cuando se cobren intereses que sobrepasen los 

límites fijados en la ley o por la autoridad monetaria, el acreedor perderá todos los 

intereses cobrados en exceso, remuneratorios, moratorios o ambos, según se trate, 

aumentados en un monto igual. En tales casos, el deudor podrá solicitar la inmediata 

devolución de las sumas que haya cancelado por concepto de los respectivos intereses, 

más una suma igual al exceso, a título de sanción. 

 

  NOTIFICACIONES  

 

La suscrita, Valentina González Rengifo, en la  Cra 17 # 9-40 apto 602 Barrio 

Pinares de Pereira, teléfono 3163496440. Correo electrónico 

valentinagonzalezrengifo@gmail.com 

 

Mi poderdante en la calle 8 No. 8-83 de la ciudad de Cartago, correo electrónico 

valenpaula2014@gmail.com y valenpaula2013@outlook.es teléfono 3205945623. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

Valentina González Rengifo 

C.C. No. 1.112.792.200 de Cartago y T.P. 380135 

 

mailto:valentinagonzalezrengifo@gmail.com
mailto:valenpaula2014@gmail.com
mailto:valenpaula2013@outlook.es










Señores 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

 

De manera cordial presento queja contra el BANCO BBVA debido a que continúa 

realizando cobros indebidos en mi credito de libranza 9614356259 esta vez 

realcionados con los seguros. La aseguradora del  mismo bbva me notifica que el 

valor de la poliza es de 45.827 pesos mensuales pero el banco cobra la suma de 

72.800 pesos mensuales. No tengo ninguna otra clase de sguros con la entidad 

financiera y ese cobro mes a mes afecta de manera grave los abonos que deben 

hacerse a capital e intereses. 

 

La entidad financiera no tiene canales de atencion hecho que de denunciado 

muchas veces ante usted y nunca han  prestado atención. En sus canales virtuales 

un robot esta condicionado solo para ciertos tramites y si llamas dicen que como se 

tiene que entregar soportes la comunicación debe entregarse personalmente pero 

si  vas al banco, no te la reciben te llevan a un telefono y de nuevo la operadora que 

contesta dice que no puede tramitarse la queja. Creo que eso impide el accceso a 

la ciudadania a ese derecho de presentar quejas y reclamos y debe ser para que 

eso no les sume.  Todas las entidades cuentan con correos electronicos para 

presentar quejas menos el BBVA. 

 

Gracias  

 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA  

C.C. 66921003 DE CALI  
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PAULA ANDREA RENGIFO VILLA  

C.C. 66921003 DE CALI  

 

 

 

 

 



Señores 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

 

De manera cordial presento queja contra el BANCO BBVA debido a que continúa 

realizando cobros indebidos en mi credito de libranza 9614356259 esta vez 

realcionados con los seguros. La aseguradora del  mismo bbva me notifica que el 

valor de la poliza es de 45.827 pesos mensuales pero el banco cobra la suma de 

72.800 pesos mensuales. No tengo ninguna otra clase de sguros con la entidad 

financiera y ese cobro mes a mes afecta de manera grave los abonos que deben 

hacerse a capital e intereses. 

 

La entidad financiera no tiene canales de atencion hecho que de denunciado 

muchas veces ante usted y nunca han  prestado atención. En sus canales virtuales 

un robot esta condicionado solo para ciertos tramites y si llamas dicen que como se 

tiene que entregar soportes la comunicación debe entregarse personalmente pero 

si  vas al banco, no te la reciben te llevan a un telefono y de nuevo la operadora que 

contesta dice que no puede tramitarse la queja. Creo que eso impide el accceso a 

la ciudadania a ese derecho de presentar quejas y reclamos y debe ser para que 

eso no les sume.  Todas las entidades cuentan con correos electronicos para 

presentar quejas menos el BBVA. 

 

Gracias  

 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA  

C.C. 66921003 DE CALI  

 

 

 



 



DERECHO DE PETICION  

 

 

 

Cartago, Valle, 2 de mayo de 2023 

 

Señores  

Superintendencia Financiera de Colombia  

 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA, identificada como aparece al pi de mi firma, para 
que obre en el proceso ejecutivo radicado 761472032002 2022-00392-00 
 
Demandante:  BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandados:  PAULA ANDREA RENGIFO VILLA 

 

Solicito remita las diligencias completas con solicitudes e reconsideración que 

dieron inicio a tramites con nuevos referencias, 211352 REF: 

1131669411687458358 y 208599 REF:  1131669411687458358 . En esta la 

suscrita denuncia ausencia de canales de atención para solicitar detalles de 

los créditos, liquidaciones, documentación. Lo anterior en atención a que la 

queja, las repuestas y el trámite es enviado en correos electrónicos diferentes, 

no se registra el motivo de la solitud y se requiere demostrar la trazabilidad 

ante el despacho judicial. 

 

Queja radicada bajo la REF 2021163871-013-000. Se anexa pantallazo, esta 

replica nunca fue atendida. 



 

 

 

 

 



 

 

 

Radicado 00208599 sobre ausencia de canales de atención y  la ausencia total de 

información del Banco BBVA.  

 

  Radicado REF 00220730 REF 1131672217633980984 sobre la no 

respuesta a una petición de información sobre cobros excesivos, y que motivo el 

siguiente correo electrónico  a la entidad de vigilancia  el 21 de enero de 2023. 

 



 

Queja del 25 de noviembre de 2022 enviada a la Superintendencia sobre la 

incorrecta información que remite el BBVA  la entidad pagadora, sobre el crédito de 

libranza. REF 203270 Y 1131664974788241152. O  y 00220730. 

 

REF 2021163871-013-000 

 

REF 00220730 REF 1131672217633980984 sobre la no respuesta a una petición 

de información sobre cobros excesivos, y que motivo el siguiente correo electrónico  a la 

entidad de vigilancia  el 21 de enero de 2023. 

 

REF 203270 Y 1131664974788241152 y 203270 REF 1131664974788241152 

 

REF No. 2021163871-013-000. 

 

Agradezco la atención dispensada. 

 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA  

C.C 66921003 de Cali.  

 



  

Tu seguridad financiera es importante… 
  
Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que 
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Bogotá D.C., 5 de enero de 2022 
 
 
Señora 
PAULA ANDREA RENGIFO VILLA 
Calle 19 N° 3 G Norte-21  
valenpaula2013@outlook.es  
Cartago – Valle del Cauca  

 
 

REF.: SUPERINTENDENCIA FINANCIERA No. 2021272005-001-000 
 

 
Respetada señora  Paula,      
 
Un cordial saludo de BBVA Colombia. 
 
Nos dirigimos a usted en atención a su reclamo presentado el día 16 de diciembre de 2021 
por intermedio de la Superintendencia Financiera de Colombia,  donde manifiesta su 
inconformidad con los valores remitidos por su ente pagador al Banco, para su crédito de 
libranza terminado en 6259, a continuación nos permitimos ofrecer respuesta a su  
interrogante. 
 
Realizadas las validaciones correspondientes nos permitimos informar que, en el mes de 
octubre de 2020, el Banco se comunicó con usted con el fin de ofrecerle la disminución  del 
valor de su cuota mensual a  $1.643.503,00, el cual desde entonces hemos recibido y 
aplicado a su obligación. 
 
Ahora bien, confirmamos que para el mes de diciembre de 2021, únicamente recibimos y 
abonamos el valor de $1.643.503, de esta manera anexamos el cuadro de la relación de 
pagos del año 2021, para su crédito de libranza.  
 

 

FECHA 

TRANSMISIÓN

VALOR 

RECIBIDO

VALOR 

APLICADO

2021-01-08 2,191,337$      1,643,503$       

2021-02-08 1,095,669$      1,643,503$       

2021-03-08  $       1,643,503 1,643,503$       

2021-03-08 1,643,503$      1,643,503$       

2021-04-08 1,643,503$      1,643,503$       

2021-05-10 1,643,503$      1,643,503$       

2021-05-20 -$                        -$                        

2021-06-08 1,643,503$      1,643,503$       

2021-07-08 1,643,503$      1,643,503$       

2021-08-09 1,643,503$      1,643,503$       

2021-09-08 1,643,503$      1,643,503$       

2021-10-08 1,643,503$      1,643,503$       

2021-10-08 1,643,503$      1,643,503$       

2021-11-08 1,369,586$      1,369,586$       

2021-12-09 1,643,503$      1,643,503$       
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Por lo anterior, le confirmamos que no hemos recibido valores superiores a los acordados 
por parte de su ente pagador, es pertinente aclarar, que los créditos de libranza son 
establecidos con cuota y plazo fijo, cuyos pagos mensuales son por descuento de nómina 
y quien lo genera es la entidad empleadora en sus fechas y procesos internos de cierre, por 
lo tanto, tan pronto la empresa remite el reporte de cuota el Banco lo aplica 
automáticamente sobre la obligación. 
 
Para finalizar, anexamos el histórico de pagos del año 2021, para su crédito de libranza 
para su respectiva validación y control.  
 
Recuerde que cuenta con nuestro canal transaccional BBVA net al cual puede ingresar a 
través de www.bbva.com.co y nuestra APP BBVA Móvil, si necesita consultar o realizar 
transacciones de sus productos.  
 
Nos despedimos reiterando que nuestro mayor interés es atender con claridad y 
transparencia sus inquietudes. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
BBVA COLOMBIA  
Servicio al Cliente 
Copia - Superintendencia Financiera 
/Elena.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.bbva.com.co/
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ANEXO.  

                                                                                 

 ____________________________CONSULTA DEL MOVIMIENTO DE PRESTAMOS_______________ 

                                                                                 

   NUMERO DE OPERACION       : 0013 0158 0 0 9614356259                          

   TITULAR                   : PAULA ANDREA RENGIFO VILLA                        

   IMPORTE CONCEDIDO         :       120,000,000.00              MONEDA: PESO CO 

   SALDO   (VENCIDO+NO VENC.):        77,318,260.74                              

   PERIODICIDAD AMORTIZACION : MENSUAL                                           

   PERIODICIDAD LIQUIDACION  : UN MES                                            

   PLAN DE AMORTIZACION      : 1 PLAN INTEG                                      

   FECHA DESDE               : 01/01/2021    FECHA HASTA   :                     

                                                                                 

                                                                                 

                                                             SALDO CAPITAL     S 

 F.LIQUI. F.OPERA.     CONCEPTO   OFIC.     IMPORTE            ANTERIOR          

 -------- -------- -------------- ---- ------------------ ------------------ --- 

 08012021 08012021 INTER CUOTA    0158         712,170.23      88,676,411.54     

 08012021 08012021 CUOTA AMORTIZA 0158         873,333.00      88,676,411.54     

 08012021 08012021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      87,803,078.54     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,503.23                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08022021 08022021 INTER CUOTA    0158         705,006.71      87,803,078.54     

 08022021 08022021 CUOTA AMORTIZA 0158         880,496.00      87,803,078.54     

 08022021 08022021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      86,922,582.54     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,502.71                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08032021 08032021 INTER CUOTA    0158         697,784.45      86,922,582.54     

 08032021 08032021 CUOTA AMORTIZA 0158         887,719.00      86,922,582.54     

 08032021 08032021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      86,034,863.54     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,503.45                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08042021 08042021 INTER CUOTA    0158         690,502.93      86,034,863.54     

 08042021 08042021 CUOTA AMORTIZA 0158         895,000.00      86,034,863.54     

 08042021 08042021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      85,139,863.54     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,502.93                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08072020 19042021 CUOTA AMOR(CC) 0571         670,472.22      85,139,863.54     

             TOTAL DE LA TRANSACCION           670,472.22                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08052021 10052021 INTER CUOTA    0158         683,161.69      84,469,391.32     

 08052021 10052021 CUOTA AMORTIZA 0158         902,341.00      84,469,391.32     

 08052021 10052021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      83,567,050.32     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,502.69                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08062021 08062021 INTER CUOTA    0158         675,760.24      83,567,050.32     

 08062021 08062021 CUOTA AMORTIZA 0158         909,743.00      83,567,050.32     

 08062021 08062021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      82,657,307.32     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,503.24                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08072021 08072021 INTER CUOTA    0158         668,298.07      82,657,307.32     

 08072021 08072021 CUOTA AMORTIZA 0158         917,205.00      82,657,307.32     

 08072021 08072021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      81,740,102.32     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,503.07                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08082021 09082021 INTER CUOTA    0158         660,774.70      81,740,102.32     

 08082021 09082021 CUOTA AMORTIZA 0158         924,728.00      81,740,102.32     

 08082021 09082021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      80,815,374.32     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,502.70                        

           ----------------------------------------------------------------      
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 08092021 08092021 INTER CUOTA    0158         653,189.62      80,815,374.32     

 08092021 08092021 CUOTA AMORTIZA 0158         932,313.38      80,815,374.32     

 08092021 08092021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      79,883,060.94     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,503.00                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08102021 08102021 INTER CUOTA    0158         645,542.32      79,883,060.94     

 08102021 08102021 CUOTA AMORTIZA 0158         939,960.68      79,883,060.94     

 08102021 08102021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      78,943,100.26     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,643,503.00                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08112021 08112021 INTER CUOTA    0158         637,832.29      78,943,100.26     

 08112021 08112021 CUOTA AMORTIZA 0158         673,754.01      78,943,100.26     

 08112021 08112021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      78,269,346.25     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,369,586.30                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08112021 09122021 CUOTA AMORTIZA 0158         273,916.70      78,269,346.25     

 08112021 09122021 GASTOS CUOTA   0158          58,000.00      77,995,429.55     

 08112021 09122021 INT. MORATORIO 0158           4,358.47      77,995,429.55     

             TOTAL DE LA TRANSACCION           336,275.17                        

           ----------------------------------------------------------------      

 08122021 09122021 INTER CUOTA    0158         630,059.02      77,995,429.55     

 08122021 09122021 CUOTA AMORTIZA 0158         677,168.81      77,995,429.55     

             TOTAL DE LA TRANSACCION         1,307,227.83                        



 

 

Tu seguridad financiera es importante… 
 

Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que 
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Bogotá D.C., 24 de febrero  de 2021.       

 

  

     

Señores 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Atn. Dra. STEFANIA ESPINOSA VELASQUEZ 

Servicio al Ciudadano Quejas  

Bogotá, D. C. 

 

 

REFERENCIA: 2021034922-001-000 

   410 – QUEJAS O RECLAMOS 

   151 Respuesta a Requerimiento CF-P 

   Radicados: 2021034922-000-000 

  

Respetada Doctora,  

 

En atención al requerimiento de la referencia relacionado con la petición 

presentada ante la Superintendencia Financiera de Colombia por parte de la 

señora PAULA ANDREA RENGIFO VILLA,  nos permitimos remitirle copia de 

la comunicación enviada a la Peticionaria atendiendo  la inconformidad 

planteada.  

 

De esta manera damos por atendido su requerimiento, cualquier aclaración o 

complementación, estaremos atentos a brindarla. 

 

Cordialmente, 

 

 
FABIAN ENRIQUE CARRILLO 

Jefe- Servicio al Cliente 

Elena.C.  

 

 

 

 



 

 

Tu seguridad financiera es importante… 
 

Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que 

entregues información confidencial como claves y códigos de activación que lleguen de nuestras 

aplicaciones o productos. 

 

Bogotá D. C., 24 de febrero de 2021.       

 

 

 

Señora 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA 

Calle 19 N° 3 G Norte -21 

valenpaula2013@outlook.es 

Cartago – Valle del Cauca   

 

 

REF:  SUPERINTENDENCIA FINANCIERA N°2021034922-001-000 

 

 

Respetada señora Paula,   

 

Un cordial saludo de BBVA Colombia. 

    

Nos dirigimos a usted en respuesta al reclamo presentado el día 15 de febrero 

de 2021 por intermedio de la Superintendencia Financiera de Colombia, donde 

manifiesta su inconformidad  con los descuentos generados para su crédito de 

libranza terminada en 6259, a continuación nos permitimos ofrecer respuesta a 

sus interrogantes: 

  

Realizadas las validaciones correspondientes, encontramos que para el día 09 

de diciembre de 2020 su pagador giró la suma de  $2.313.976,00 de los cuales 

fueron aplicados $1.643.503,00 quedando un sobrante por valor de $670.473,00. 

De la misma manera para el 08 de enero de 2021 nuevamente giraron 

$2.191.337,00 y  se aplicó al crédito un valor de $1.643.503,00 quedando 

nuevamente un sobrante por valor de $547.834,00. Para el siguiente pago, 

correspondiente al 08 de febrero de 2021 su ente pagador aportó un valor de 

$1.095.669,00 como efectivamente no correspondía al total de su cuota, se 

aplicó el sobrante del mes anterior por valor de $547.834,00. 

 

De acuerdo a lo anterior, a la fecha usted cuenta con un sobrante por valor de 

$670.473,00 el cual puede solicitar en cualquiera de nuestras sucursales. 

 

Sentimos las molestias que le ha causado esta situación, tenga la certeza de que 

continuaremos trabajando cada día por el mejoramiento de su experiencia como 

cliente. 

mailto:VALENPAULA2013@OUTLOOK.ES


 

 

Tu seguridad financiera es importante… 
 

Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que 

entregues información confidencial como claves y códigos de activación que lleguen de nuestras 

aplicaciones o productos. 

 

 

Recuerde que si necesita consultar o realizar transacciones de sus productos, 

cuenta con nuestro portal transaccional www.bbva.com.co y la Banca Móvil.  

 

Nos despedimos reiterando que nuestro mayor interés es atender con claridad y 

transparencia sus inquietudes.  

 

Cordialmente,  

 

 
BBVA COLOMBIA  

Servicio al Cliente. 

Copia Superintendencia  Financiera  

/Elena.C. 
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Tu seguridad financiera es importante… 
 

Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que 
entregues información confidencial como claves y códigos de activación que lleguen de nuestras 

aplicaciones o productos. 

 

Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2022 

 

Señora 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA 

Calle 19 No.3G – Norte – 21 

valenpaula2013@outlook.es 
Cartago – Valle del Cauca  

 

 

                                                                  REF: 00208608 

                                                                                        REF: 1131664974788241152 

 
Respetada señora Paula,      

    
Un cordial saludo de BBVA Colombia. 

 

Nos dirigimos a usted en atención a su reclamo presentado el día 26 de 

noviembre de 2022 por intermedio de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, donde manifiesta inconformidad con la información suministrada en 

el desprendible de pago para el crédito de libranza en el mes de noviembre de 

2022, a continuación nos permitimos ofrecer respuesta a su  interrogante. 

 
Realizadas las validaciones correspondientes, encontramos que usted cuenta 

con el crédito de libranza terminado en 6259 el cual fue formalizado el 15 de 

agosto de 2020. 

 

Nos permitimos informar que el Banco reporto al ente pagador la actualización 

del valor de la cuota, la cual  ya se encuentra ajustada como se observa en el 

último desprendible de pago.  
 

Vale la pena aclarar que el Banco no reporta al convenio el saldo adeudado 

de la obligación, ni las cuotas pendientes de pago, por lo cual, no tenemos 

conocimiento frente a la información que reporta su pagaduría; por lo anterior, 

es necesario presente su inconformidad a su ente pagador.  

 

Sentimos las molestias que le ha causado esta situación, tenga la certeza de 
que continuaremos trabajando cada día por el mejoramiento de su experiencia 

como cliente. 

 

Recuerde que cuenta con nuestro canal transaccional BBVA net al cual puede 

ingresar a través de www.bbva.com.co y nuestra APP BBVA Móvil, si necesita 

consultar o realizar transacciones de sus productos.  

 
 

 

mailto:valenpaula2013@outlook.es
http://www.bbva.com.co/


 

 

Tu seguridad financiera es importante… 
 

Desde BBVA no te llamamos, ni enviamos correos electrónicos, ni mensajes SMS solicitando que 
entregues información confidencial como claves y códigos de activación que lleguen de nuestras 

aplicaciones o productos. 

 

Nos despedimos reiterando que nuestro mayor interés es atender con claridad 

y transparencia sus inquietudes. 

 
 

Atentamente, 

 
BBVA COLOMBIA  
Servicio al Cliente 
Copia - Superintendencia Financiera 
Elena.C. 
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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2021 
 
 
 
 
Señora 
PAULA ANDREA RENGIFO VILLA 
Calle 19 No.3G – Norte – 21 

valenpaula2013@outlook.es 
Cartago – Valle del Cauca  

 
 

REF.: SUPERINTENDENCIA FINANCIERA No. 2021163871-001-000 
 
 

Respetada señora Paula,      
 
Un cordial saludo de BBVA Colombia. 
 
Nos dirigimos a usted en atención a su reclamo presentado el día 28 de julio de 2021 por 
intermedio de la Superintendencia Financiera de Colombia,  donde manifiesta su 
inconformidad con los cobros generados en el crédito finalizado  en 6726 , a continuación 
nos permitimos ofrecer respuesta a su  interrogante. 
 
Inicialmente, aclaramos que en cumplimiento de la Circular 007, definida para el manejo de 
la Pandemia, se determinaron mecanismos adecuados para ofrecer a nuestros clientes 
alternativas de cumplimiento de sus obligaciones durante  la crisis sanitaria para el  pago 
de los valores correspondientes a las cuotas mensuales (capital, intereses corrientes y 
seguros deudores), los cuales fueron dispuestos para pago por parte de los deudores 
financieros  de manera cómoda y proporcional una vez terminaron los períodos de alivio 
otorgados. 
 

De acuerdo a la revisión efectuada para su caso, en primera instancia evidenciamos que 

efectivamente el asesor le indicó que no se realizarían  aumentos sobre la cuota mensual  

después de finalizado el alivio.  

Por lo anterior, hemos decidido corregir el  cobro que se causó  por intereses corrientes en  

las cuotas causadas en los meses del periodo de  alivio para el crédito en mención, por esta 

razón procederemos a reintegrar a su favor los recursos pagados bajo este concepto, los 

cuales serán abonados directamente a su cuenta de ahorros 9306 en los 8 días hábiles 

siguientes a partir de la fecha de emisión del presente comunicado, el valor de estos 

recursos es  de $ 1.536.969,70. 

 
 

mailto:valenpaula2013@outlook.es
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En segunda instancia, le comunicamos que efectivamente el pago realizado el día  28 de 
abril de 2021 fue distribuido de la siguiente forma:  
 
Capital: $43.634.494,31       
Intereses: $1.776.414,78                
Gastos: $55.672 
 
El mencionado pago, anuló en su totalidad el crédito finalizado en 6726. Los términos y 
condiciones del Programa de Alivio de BBVA COLOMBIA, se encuentran disponibles para 
su consulta mediante nuestra página web:  
www.bbva.com.co/personas/promocion/coronavirus.html. 

 
Sea la ocasión para ofrecerle nuestras más sinceras disculpas por las molestias que esta 
situación le ha podido causar. 
 
Recuerde que si necesita consultar o realizar transacciones de sus productos, cuenta con 
nuestro portal transaccional www.bbva.com.co y la Banca Móvil. 
 
Nos despedimos reiterando que nuestro mayor interés es atender con claridad y 
transparencia sus inquietudes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
BBVA COLOMBIA  
Servicio al Cliente 
Copia - Superintendencia Financiera 
/Elena.C. 

 

 

 

 

 

 

http://www.bbva.com.co/personas/promocion/coronavirus.html
http://www.bbva.com.co/


DERECHO DE PETICION  

 

Cartago, Valle, 2 de mayo de 2023 

 

Señores  

BBVA la Rebeca  

Pereira  

 

 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA, identificada como aparece al pie de mi firma solicito 
certificación sobre el número de cuenta de ahorros y fecha de cancelación que tuve en esa 
entidad financiera, cancelada antes del 10 de agosto de 2021. 

 

 

Agradezco la atención dispensada. 

 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA  

C.C 66921003 de Cali.  
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Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021 
 
 
 
Señora 
PAULA ANDREA RENGIFO VILLA 
Calle 19 No.3G – Norte – 21 

valenpaula2013@outlook.es 
Cartago – Valle del Cauca  

 
REF.: SUPERINTENDENCIA FINANCIERA No. 2021163871-013-000 

 
 

Respetada señora Paula,      
 
Un cordial saludo de BBVA Colombia. 
 
Nos dirigimos a usted en atención a su reclamo presentado el día 20 de agosto de 2021 por 
intermedio de la Superintendencia Financiera de Colombia, donde solicita se genere la 
entrega de los recursos por ventanilla y no a la cuenta de ahorros como se le indicó en la 
respuesta al Ente de control dada el día 10 de agosto de 2021, bajo el número de radicado 
2021163871-001-000, a continuación nos permitimos ofrecer respuesta a su  interrogante. 
 

Realizadas las validaciones correspondientes, informamos que el día 11 de agosto de 2021, 

a su cuenta de ahorros terminada en 9306, se depositó el valor de $1.536.969,70  tal y 

como se le había mencionado en el comunicado anterior, sin embargo su notificación de 

rechazo del abono fue recibida el día 20 de agosto de 2021, en este sentido, no podemos 

generar reversión de los recursos debido a  que fueron utilizados, como se evidencia a 

continuación: 

 

mailto:valenpaula2013@outlook.es
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Ahora bien, frente a su petición de la devolución del pagaré de la obligación terminada en 

6726, ya fue gestionada con su oficina gestora Cartago, la cual se encuentra ubicada en la 

Calle 12 N° 3-66 Interior 124 con horario de atención de  lunes a viernes a partir de 8:00 

a.m. a 11:30 a.m. - 2:00 p.m. a 4:30 p.m. donde estaremos atentos a recibirla para realizar 

la entrega del documento.  

Sea la ocasión para ofrecerle nuestras más sinceras disculpas por las molestias que esta 
situación le ha podido causar. 
 
Recuerde que cuenta con nuestro canal transaccional BBVA net al cual puede ingresar a 
través de www.bbva.com.co y nuestra APP BBVA Móvil, si necesita consultar o realizar 
transacciones de sus productos.  
 
Nos despedimos reiterando que nuestro mayor interés es atender con claridad y 
transparencia sus inquietudes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
BBVA COLOMBIA  
Servicio al Cliente 
Copia - Superintendencia Financiera 
/Elena.C. 

 

 

 

 

 

 

http://www.bbva.com.co/


Cartago, 3 de octubre de 2022 

Señores 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA  

 

PAULA ANDREA RENGIFO VILLA identificada con cédula de ciudadanía No. 

66921003 de Cali, interpongo queja contra el BBVA , debido a que tengo un crédito de 

libranza con la entidad, y  mes a mes envía información errónea al pagador, respecto 

del número de cuotas pactadas que aquel debe descontar y que además, no coincide 

con la proyección del crédito que tengo en mi poder. 

 

Por ejemplo, en noviembre   dicen que iba en la cuota 10 de 73, lo que es falso, porque 

el crédito en primer lugar, es de hace más de 24 meses, en segundo lugar, no era la 

cuota 10 de 73 porque nunca fueron 73 cuotas las pactadas. Luego, en el presente 

mes, aparece que voy en la cuota 3 de 73, es decir, el crédito vuelve a empezar  en 

julio de cero, con el silencio del pagador de la entidad  Rama Judicial.  

Necesito  que el bbva reporte el numero exacto de cuotas que faltan del crédito, y que 

mes a  mes esa información coincida con la realidad y con la proyección de pagos. 

Aparte de ello el BBVA no cuenta con canales de atención virtual, esta es la segunda 

vez que denuncio este hecho y nada ha pasado.  Por eso acudo de inmediato a este 

medio, porque llamar a instaurar la queja es inútil, no la registran como es y no puedo 

enviar  pruebas por teléfono.  

 

Asi aparece en internet:  

 

Para radicar tus reclamaciones se encuentran disponibles los siguientes canales: 

Línea BBVA 



Puedes contactarte desde Bogotá al 4010000 - Medellín al 4938300 - Barranquilla al 3503500 - Cali al 

8892020 - Bucaramanga al 6304000 - Otras Ciudades al 018000912227. 

Internet 

A través de www.bbva.com.co e ingresa a nuestra página transaccional BBVA Net o BBVA Net Cash, 

encontrarás en el extremo superior de la página la pestaña ATENCIÓN AL CLIENTE 

 Todas las preguntas sobre Préstamos (14) 

 

Ahora, si pretendo ingresar por las paginas del banco pues no tengo activa ni la 

clave ni los productos, porque cuando incurrí el mora el banco me bloqueo los 

canales de atención, lo que amerita una explicación. 

 

 

PRUEBA DE LA INFORMACION ERRADA  

 

 

 

 

https://www.bbva.com.co/personas/preguntas-frecuentes/productos/prestamos.html


 



  



CONTESTACIÓN DEMANDA, PRUEBAS Y ANEXOS.

VALENTINA <valentinagonzalezrengifo@gmail.com>
Mar 2/05/2023 11:42 AM

Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cartago <j03cmcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>

14 archivos adjuntos (6 MB)

DerechoDePeticionBBVA.pdf; EnvioDerechoPeticionBBVA.pdf; BancoDisponeDeRecursosRechazados.pdf;
DineroAfavorPaulaAndreaRengifo.pdf; DerechoDePeticionSuperintendencia.pdf; EnvioDerechoPetiSuperfinanciera.pdf; Extracto 6259-2 Cobro
de seguros superior al pactado.pdf; Historicoconcobros de gastos.pdf; PODERAUTENTICADO.pdf; Escrito del30 de noviembre de 2022-culpa al
pagador (1).pdf; QUEJA BBVA -1 No cuenta con canales de atencion.pdf; QuejaCanales de atencion.pdf; SaldoAfavor.pdf; ESCRITO
CONTESTACION DEMANDA.pdf;

Señores, 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Cartago, Valle del Cauca

Cordial saludo. 

Adjunto envío documentos de la referencia. 
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